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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Proceso Verbal – Declaratoria Reconocimiento hijo de crianza 

Demandante Ana María Toro Gómez y Carlos Arturo Toro Gómez 

Demandados Herederos determinados e indeterminados de los señores Manuel José Gómez 
Velásquez y Ana Ligia Rueda de Gómez  

Radicado 05001 31 10 010 2022 – 00339 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Admite demanda 

 
En vista que se cumplen los requisitos del Artículo 82 y numeral 10 del Artículo 577 

del Código General del de Proceso, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, 

RESUELVE 

 
PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de DECLARATORIA DE 

RECONOCIMIENTO DE HIJOS DE CRIANZA instaurada por la señora ANA MARÍA 

TORO GÓMEZ y CARLOS ARTURO TORO GÓMEZ, en contra de los señores ANA 

LUCÍA GÓMEZ RUEDA, MARÍA LIGIA GÓMEZ RUEDA, MARÍA ALEJANDRINA 

GÓMEZ RUEDA y MIGUEL ANTONIO GÓMEZ RUEDA, como herederos 

determinados de los señores MANUEL JOSE GÓMEZ VELASQUEZ y ANA LIGIA 

RUEDA GÓMEZ, así como los herederos indeterminados de los citados. 

 

SEGUNDO. – IMPATIR a la presente acción el trámite consagrado por la Ley para el   

proceso VERBAL, establecido en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO. - NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada y correr el 

respectivo traslado por el término de VEINTE (20) DÍAS haciéndole entrega de la copia 

de la demanda y de sus anexos (Art. 369, 291 C. Gral. del P).  

 

CUARTO. – ORDENAR el emplazamiento de los HERDEROS INDETERMINADOS de 

los causantes MANUEL JOSE GÓMEZ VELASQUEZ y ANA LIGIA RUEDA GÓMEZ. 

Ejecutoriada la presente providencia, y sin necesidad que medie publicación alguna 

en medio escrito, por la secretaría del juzgado ingrésese los datos necesarios con tal 

fin, en el Registro Único de Persona Emplazadas, a voces del artículo 10° de la ley 

2213 de 2022.   
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QUINTO. – RECONOCER personería judicial a la doctora Leidy Marcela Acevedo 

Ceballos, en los términos del poder conferido para representar a los demandantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
voc 
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